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Ciudad de México, a 05 de abril de 2023

oFlclo No. sG1ÞGJyEL/RPA/l ¡lALc/00374/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio ABJ/DGDS/20412023 de fecha 05 de abrit de 2023, signado por
la Directora General de Desarrollo Social en la Alcaldía de Benito Juárez, Mtra. lvette Gabriela
Graciano Pérez, mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip.
Mónica Fernández César y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada
eldía 23 de marzo de 2023, mediante etsimitar MDSPOSA/CSPlL769lZO23.
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Pérez, Directora General de Desarrollo Sociat en la Alcatdía de Benito Juárez.
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Ciudad de México, a 05 de abril de 2023

Asunto: Respuesta a Punto de Aouerdo
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Lic. Marcos Alejandro Gil González
Di¡ector General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
direcciongeneraljuridica@cdmx, gob. mx
Presente

En respuesta al oficio SG/ÐGJyELIPA/CCDM)U11100083.1212023, de techa2T de marzo del presente año,
en el que se remite a nuestra atención el oficio MDSPOSA/CSP/1769/2023, suscrito por el Diputado
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del
conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el dÍa
23 de marzo de 2023, por el que:

"Único.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura y a las Alcaldías, ambas de la: . Ciudad de Méxica, a que inicien las acciones necesan,a s para que los sonideros de la Ciudad de
',.':' 'México, reciban ta declarataria camo patrimonio cultural, natural y biocultural de la Ciudad de

México, como expresÌón inmaterial e intangible de la actividad humana permanente de la Ciudad
de México, conforme lo indica la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de
Méxica.'(sic).

Por instrucciones del Mtro. Santiago Taboada Cortina, Alcalde en Benito Juârez, anexo el oficio
ABJ/DGDS/DC/SDRyE|152I2A23, de fecha 04 de abril de 2023, signado por la C. Alessandra Falcón
Sánchez, Subdirectora de Derechos Culturales, Recreativos y Educativos.

' Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo
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Graciano Pérez
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Mtro. Santiago Taboada Cortina.- Alcalde en Benito Juárez.- santiaqo.taboadajOalcaldiabi.qob.mx. Descargo E-767
JUDES.-enlacevsequimiento,dodsbi@qmail.com
Alessandra Ëalcón Sánchez.- bjculturadescargos@gmail.com
D e s ca rg o a l Ð98g/0409__81/ 6 7_: dçSSa ¡g-q s*dg"d-Cþi@gm a rl co m

Contacto Tel. 55 8458 4000 ext. 1302, 1303
Av, Cuauhtêmoc 1240 Eclif. BJ2 3o piso

Correo electrónico: correspolrrlencia.dgcls.bj@gmail.com
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Ciudad de México, a 04 de abril de 2023

C. MichelArturo Moreno Santillán
JUD de Evaluación y Seguimiento
Presente

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000s3.1212023, de fecha 27 de marzo del año en curso, signado
por el Lic.. Marcos Alejandro Gil González, DirectorJurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno
de la Ciudad de México mediante el cual remite el oficio MDSPOSA/CSPlL76glZ023, suscrito por el Diputado
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el cual hace de conocimiento el punto
de Acuerdo de Urgente y obvia Resolución, aprobado en su sesión celebrada el día 23 de marzo de 2023, por el
que:

Único.- se exhortø respetuosamente o lo Secretaríq de Cultura y o las Alcaldías, ombas de ta Ciudad de
México, a que inicìen los qcciones necesarias parq que los sonideros de lø Ciudad de México, reciban la
declar.atorio como patrimonio cultural, natural y biocultural de ta Ciudad de México, como expresión
inmateriole intangible de lø actividad humana permanente en la Ciudad de México, conforme lo indica ta
Ley de Potrimonio cultural, Naturoly Bioculturol de la ciudad de México.

Al respecto, se le informa que esta área llevará a cabo las medidas pertinentes a efecto de brindar las facilidades
al Gobierno de la Ciudad de México para que esta inicie el procedimiento corres pondiente para la emisión de
declaratoria como patrimonio cultural, natural y biocultural de la ciudad de México a los sonideros, asícomo
rea li lo competente conforme a la ley

Sin omento, ba un cordial saludo.
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de Derechos
Recreativos y Educativos

Descargo folio: E-767,'DGDS-460, Dc-267, Tarjeta 41 ts l:"o

c'c,e'p, Mtra. lvette Gabriela Graciano Pérez.- Directora General de Desarrollo Social,- descarqos.dqdçbj@qnlail,cofn
Mtro. José Marfn saldfvar pizaña,- Director de cultura. abi,cultura@qmail.com
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